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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. nueve (9) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). Al Despacho el presente proceso, en el cual la parte actora, no allega en 

tiempo escrito de subsanación ordenado por auto de fecha 13 de marzo de 2020, 

teniendo en cuenta para ello que del 16 de marzo de 2020 al 30 de junio de 2020 

no corrieron términos en atención a la emergencia derivada de la PANDEMIA 

producto del COVID 19. 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C. nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y pese a que la parte demandante 

allegó escrito procurando subsanar el libelo demandatorio, se observa que no se 

allegó dentro del término legal, como quiera que el auto inadmisorio data del 13 de 

marzo de 2020, notificado mediante estado Nº 039 del 16 de marzo de 2020 y 

teniendo en cuenta que del 16 de marzo de 2020 al 30 de junio de 2020 no 

corrieron términos en atención a la emergencia derivada de la PANDEMIA 

producto del COVID 19, el término otorgado expiró el 7 de julio de 2020, y tan solo 

allegó el escrito subsanatorio vía correo electrónico el 3 de agosto de 2020 a la 

hora de las 11:47 pm, es decir extemporáneamente, por tanto el Juzgado 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda laboral instaurada por VICTOR MANUEL 
BELTRAN PRIETO contra LA FUNDACIÒN CARDIOINFANTIL – INSTITUTO DE 
CARDIOLOGIA. 
 
SEGUNDO: Archivar las diligencias, una vez se encuentre en firme esta 
providencia, haciendo devolución de los anexos a la parte demandante, sin 
necesidad de desglose y previa anotación de los sistemas de información de la 
Rama Judicial. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 

MARCOS JAVIER CÓRTES RIVEROS  

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_105__ Hoy ___10 de diciembre de 2020___. 

 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz  
Secretaria 
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